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A Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos i
Con fundamento en los articulos 135 fraccion lV,"1¬53 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 'l, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 ir 33 del .
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación 3: Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales ii Sustancias 1; Materiales Í

'¡ Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ¿ii Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación ii ;
Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del '
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes 3: Sustancias Tó:-iicas gi el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion 1; exportacion esta suieta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 3; Recursos Naturales y demas disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada _ _ , _____ ___ __ __________¦
NOMBRE O RAZON SOCIAL '- R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL A

I SIGMA-ALDRICH QUIMICA S DE RL DE CV 05¡Ú3¡2020
la CALLE 6 NORTE NO. 107, PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 SAQ93051._2U10
CP. 50200, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO ¶¡¢É¡q¢¡¿¿ |:¡M¿|_ ,-
TEL. (722) 276 1600 EXT. *I633 . , -,
Correo-e: jessica.rnacias@mercl<group.com I , 05ƒU3'¡2U21 ,
NOMBRE COMERCIAL

, DIISOPROPILAMINA _ _ _ _ _ _ _
I NOMBRE QUIMICO! IUPAC _

ND
cATEGoRiA Tox|coi_oG|cA cAs ESTADO Fisico
iii MDDERADAMENTE Tóxico _ ______108¿1_8_-e _ i__l_(;i.ii_Dc_:-_ _ _ _____ _ ___ _ _
coNcENTRAcioN EN (eii) 0 coriiiPosicioN _  

'99 - 100 - ,
"CANTÍDAD *UNIDAD DE MEDIDA | CANTIDAD uivrr A i=RAccioN ARANcEi_ARiA I
400 __ _ _ Ki_|_og_r_amos 400 I Kiiogramo 2921.19.99 _ _

, oe.J ETO DELA IMPORTACION _
DisTR.auciDN - REAcTiv0 PARA iNvEsTiGAcioN E iNDuSTRiA. ; ___
PAis ooNDE se ELABDRA ó i5RóDuc"E PA¡s DE PRocEDENciA ADUANA DE ENTRADA A
DEU, FRA, USA CHE, DEU, USA AERGPUERTO iN¬r. DE LA co DE Mexico.

coLoNisiA, TOLUCA, AEROPUERTO, l vERAQsu2_ _ mE,, , 
El DIRECTOR DE RESTAURACI-ÓN DE SITIOS CONTAMINADOS fl _

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 84 del Reglamento interior
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. y
mediante oficio No. DGGIMAR.?10z'001 395 de fecha 28 de febrero de 2020,

I en suplencia por ausencia temporal del Director General de' Gestión Integral ,
de Materiales y Actividades Riesgosas" -
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_ M. EN i. MieuEL ANSE i_ iRAsiEN ALcocER
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico. __ _

I- La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. _ - i

li. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato l
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones ,
contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

Iv Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar unfinforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

Informativo:
Para ia expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600501220204006000161

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede se_r realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Hvvvvvmventanillaunica.gob.mxIvucemlindex.htmI.
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iMMAiAi,i cefsad Ls
ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai. _ _,

P ot G nzáez Directora General de inspección Ambiental eri Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@oro†e_pa_.gob.rijixM en C Rosario del Carmen evr o i , _ , _ ___
Biol, Felipe Olmedo Gctaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fetipe.olmedo@_profe_oa_qoo,inx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
Ing Sergio I. Elazan Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental.- 0QlAH-03?0l02i'20
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